
 

JUZGADO 3 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE PASTO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación en 
estado No. 50 de 13 de diciembre de  2022. 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
San Juan de Pasto, doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

  PROCESO:  Verbal 2022-00495 
DEMANDANTE: Ilia María Romero Rosales     

  DEMANDADO: Carlos Arturo Chaparro Chaparro 
     Sandra Milena Arguello Sanchez 
     Flota Magdalena SA  
     Zurich Colombia SA  
 

Toda vez que se encuentra agotada la publicación del emplazamiento en el 
Registro Nacional de Emplazados, se procederá a nombrar curador ad-litem para que 
represente los intereses de la parte demandada- Carlos Arturo Chaparro Chaparro. 
 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado RESUELVE: 
 

DESIGNAR como Curador Ad-litem a la abogada Jhoana Andrea Alpala Burbano,  
identificada con C.C. No.1.085.270.258  T.P. No.309068 a quien e puede localizar en el  
correo electrónico andreaalpala@hotmail.com . Para que represente los intereses de 
la parte demandada- Carlos Arturo Chaparro Chaparro. 

 
Al designado se le notificará el auto que admite demanda y se le correrá 

traslado de la demanda y sus anexos. Por secretaria remítase la comunicación 
pertinente y adviértase que cuenta con diez (10) días hábiles siguientes a la 
comunicación, para aceptar salvo que el designado se encuentre actuando en más de  
5 proceso, en la misma calidad.  

  

Notifíquese, 

 

  

mailto:andreaalpala@hotmail.com

